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SaortUrta tf« Educación Pública

Acuerdos N’  9SS *1 1013, tnclualTe.—Abril da 1962. * 

AVISOS

Acuerdo N* 992 

Tegucigdp* D. C., 5 de abril de 

1962.

0  Presidente de la República

ACüDUU:

Rectificar el Acuerdo N® 828 de fe- 
Zl de marao del presente año que 

totaliza por los meses de abril a di- 
w  1,8 becas de <L 35.00) treinta 

, dnco lempiras mensuales, a favor de

los jó%enes Juan Ramón Rodas y Jaime 
Salinas, que hacen estudios en la Es- 

1 cuela Nacional de Bellas Artes de esta 
ciudad, en la parte que se refiere por 
los meses de abril a diciembre, que de
be leerse: “ De abril a noviembre".—Co
muniqúese.

,Ciencias Naturales ..........
Estudios Sociales ............
Inglés ...............................
Educación Moral y Cívica 
Educación para el Hogar .
Artes Industriales .......... .
Educación Musical .........
Consejo de Curso ............

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

v Acuerdo N* 993

Tegucigalpa, D. C, 5 de abril de 1962. 

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobcr per los meses de febrero a diciembre, del presente año, el Pre- 
imp, ^  de Castos del Instituto Departamental de “ Occidente”, de La Espé- 
nm, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .......................... ........................................ L  400.00

38.00
38.00 
22.50
15.00 
22-00
22.00
15.00
15.00 270.50

CICLO DIVERSIFICADO NORMAL 

Primer Curso

Idioma Nacional .......................................................... L 31.00
Matemáticas ................................................................. 22J0
Historia y Geografía de Honduras y Centro América .. 22.50
Ciencias Físicas y Químicas .................................. 22.50
Biología General y Pedagógica .................................... 22.50
Pedagogía General ....................................................  31.00
Psicología General ......................................................  22.50
Educación Agropecuaria ............... ........................ . 22.50
/Educación Manual {Artes Ind. Varones) ................... 15.00
Educación para el Hogar ..........................................  15.00
^Educación Musical ....................................... . 15.00
Dibujo y Modelado ......................................................  15.00
Consejo de Curso y Orientación .................................. 15w00 272.00

Acuerdo N* 994

Tegucigalpa, D. C, 5 de abril de 
1962.

Vista la solicitud presentada a t-stâ  
Secretaría, con fecha cuatro de abrily 
del año en curso, por el joven Melchor, 
Rubí Rivera, estudiante y vecino de 
Juticalpa, contraída a pedir se le con», 
ceda equivalencia de estudios de las, 
materias comprendidas conforme 
Plan de Estudios de Educación NormaJ 
Urbana, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ocio Común <<« 
Cultura General y Diversificado <!e 
Educación Secundaria: acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General dé 
Educación Media. 1

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Códigf 
de Educación Pública.

Por tanto; 
pública,

el Presidente de la R*

ACUERDA;

Sah-Dttecton
Secretaria ... 
lambiente .. 
Tesorera ___
Conejera ... 
Cnsejero ...

170.00
170.00
100.00
78.00 

120.00
120.00 L 1.158.00

PERSONAL DOCENTE

a a o  comun de  c u l t u r a  g e n e r a l  1

Primer Curso Sección “A*

Idkma- Nocional ........................................... . L  45.00
Matemática* ............................................................ .........38.00
Q«cUs Naturales ...................................................... ....... 38.00
* * * * *  Sociales ...................................................... ' 38.00

............................................................................. ....... 22.00
Moral y Cívica.........1 ................................ .......16.00

Aite Plásticas....................................................................??sn
Edwtóón Musical ............................................ ......... .......16.00
t^wjo de Oh»  ............................ ........................... 15.00

EDUCACION NORMAL

Quinto Curso

Dibujo y Modelado .....................................  L  15.00
Educación Musical ....................................................  15.00
Artes Industriales ............................. .......................... 15.00
Educación para el Hogar ........................................... 15.00
Biología Educativa ...................... ............................... 22.50
Higiene Escolar ...........................................................  15.00
Sociología ................................ ..................................  15.00
Estudios Sociales ........................................................  22.50

Técnica General de la Enseñanza ............................. 121.00
Filosofía e Historia de la Educación...........................  22.50

Organización y Adraón. Escolar .................................. 22.50

Consejo de Curso ........................................................ 8.00

250.50

Primer Curso Sección “BT

Naáenal .........................................................  L 45.00
«  wwaátic» ...................................... .............. ................ 38.00

bátanles ...................................................... ........3&00

StcWt* ................................................................38.00
.................................................................................... ........ 22.00
Ahí* Plútkaa................................................................ 203.50

•j. Segundo Curso

2 £ j ¡ « ............................................................. ......
...............................................................  38.00

.....................................................  38-00
* * * * * *  ........................................................ 38.00

í t s t ü . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  “

CLASES GENERALES

Educación Física (Señoritas) .................................... L  69.00

Educación Física (Varones) ............................................. 69.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje Primero ........................................................  L  35.00

Conserje Segundo ........................................................  ZZfífí

250.00

Tercer Car*a

45.00
38.00

GASTOS ESPECIALES

Compra de Yeso y Material de Enseñanza ............."... L  54.00

Gastos de Escritorio.................................................... 28.00

Gastos de la Tesorería ............................................ 10.00

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educ. Moral y Cívica, CC. NN., Mate- 
maticas, Inglés, Educ. Física, Educación 
Musical y Artes Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, Ingina, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Industriales. Primer Curso del 
Gclo Diversificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, Inglés, Ma- 
tematicas, Biología, Física, Química, F i' 
losofía y Educación Física y Deportes. 
Quinto Curso de Educación Secundaria; 
Química Orgánica, Artes Plásticas (Di- 

138 00 ^ujo y Modelado), Educación Musical, 
Educación Física, Física (Acústica, Op
tica, Magnetismo y Electricidad.—Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales.

70.00 El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

309.00

92.00

TOTAL ........................................................ L 3.014.00

El gasto de (L  3.014.00) tres mil catorce lempiras mensuales, se hará efec
tivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Marúnez Ordóñez.

Acuerdo N* 995

de abril daTegucigalpa, D. C., 5 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1* de abril del 
presente año, con (L  30.00) treinta 
lempiras mensuales, de la Escuela Nor
mal de Señoritas de esta ciudad, al 
Instituo “Francisco J. Mejía” , de Oían-
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fehito. 'lord, la beca autorizada en 
Acuerdo N" .'512 dpi de febrero del 
frño en i'urw>. de la joven Maiía l .ris
itas Dunin Soto.-- Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo Nv 996

de abril deTegucigalpa, D. C., 5 
#962.

El Pre¡*idente de la República 

acuerda: (

Nombrar a los siguientes Profesiona- 
l?¿¡, Miembros de la Terna Examinado' 
pa que practicará Exámenes por rapa
cidad de la Asignatura de Educación 
ftforal y Cívica del Segundo y Tercer 
Curso del Cii lo Común de Cultura Ge-

eral, al joven Orbeleany Andino Ló- 
fttz, en el Instituto Centra) de esto riii- 
Uad, en la forma siguiente:

Profesores Rosinda Flores R.. Fran
cisco Valiecillo y Amelia Martínez.— 
fc. omuniquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Educación Pública.

José Martínez O,

Acuerdo N* 997

de abril deTegucigalpa* D. C, 5 
1 968.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal de las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurales del depar
tamento de Atlántida. en la forma si
guiente:

Ramona Morales, Directora de la Es
cuela Rural Mixta de la aldea Zona- 
guerita, Municipio de Jutiapa. (Escuela 
Nueva). (A partir del l v de abril).

Olimpia Rodríguez, Sub-Directora de 
la Escuela Rural "Ramón Rosa” de la 
frldea Cantor, Municipio de jutiapa. 
{(Aumento de personal». (A partir del 
ft-* de abril).

Eraminia Melara, Directora de la Es
cuela Rural Mixta de la aldea Pajuiles, 
Municipio de Tela. (Escuela Nueva). 
!(A partir del 1* de abril).

Félix Torres Tejeda, Director de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea Pozol, 
Muñirá pío de Tela. (Escuela Nueva). 
(A. partir del Io de abril).

Berta de Ramos, Maestra Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Francisco Mora
rán” del Municipio de La Ceiba, en sus- 
tiución de Wilfredo Sabilión que aban
donó el puesto. (A  partir del l v de 
frbril).

Adilía Lanza. Maestra Auxiliar de la 
Escuela Urbana “Francisco Morazán” 
tiel Municipio de La Ceiba, en sustitu
ción de Benjamín Munguia que renun- 
fció por enfermedad. (A  partir del 1* 
Ve abril).

Erlinda de García, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea El Zapotal, 
Mpio. de Jutiapa. en sustitución de Ro
salía Cardona que renunció, por moti
vos justificados. (A  partir del l p de 
abril).

Sara Herrera, Sub-Directora de la Es- 
tw U  Rural ‘‘José Trinidad Reyes”  de

h aldea Piedras Unurill i-. Municipio 
de Jutiapa. en sustitución de Estela 
Hernán de/, que renuncio. 'A  partir del 
I" de abril).

María Cristina Alvarado, Muestra 
Auxiliar dr la Escuela Urbana Gus
tavo A. Castañeda” del Municipio de 
La Ceiba, en sustitución de Nely de 
Guekel que renunció. ( \ partir del 

l ” de abril).

Amanda Moneada. Maestra Auxiliar 
de la Escuela Rural de la aldea Saladi- 
to, Municipio de San Francisco, en 
sustitución de Ester M. López que re
nunció. (A  partir del l'-' de abril).

Olga Luz Torres. Su b-Di rectora de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea la 
Pintada, Municipio de La Ceiba, en 
sustitución de Nidiam G. Valenzuela 
que renunció. (A partir del 1* de abril).

Beatriz Bardales, Directora de la 
Escuela Rural “ Esteban Guardiola” de 
la aldea Flores de Italia, Municipio de 
Esparta, en sustitución de Gladis de 
Macedo que renunció. < \ partir del l v 
de abril)

Ulises Radillo, Director de la Escuela 
Rural "Ramón Rosa” de la aldea La 
Unión, Municipio de Tela, en sustitu
ción de Rafael Guillen Flores que re
nunció. (A partir del 1" de abril).

Edelmira Martínez, Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana "Miiiuel Paz Ba- 
raona". del Municipio de Tela, en 
sustitución de Ondina Barabona que 
renunció por enfermedad. (A  partir del 
l p de abril!.

Santos Martín Murillo. trasladarlo 
del rargo de Maestro Auxiliar de la 
Escuela Urbana ‘"Lempira” , del Mu
nicipio de Esparta, a Sub-Director de 
la Escuela Rural de la aldea Pajuiles. 
Municipio de Tela. (Aumento de Per
sonal). (A  partir del 1* de abril).

: Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N’  173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuníq uese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado eh el Des
pacho de Educación Pública,

IWtli.i Caridad Lagos, Directora de
la l u< ¡a Rural Mixta de la aldea
El Guiri’ <», Municipio de San Francis-

.1- II,cerra. (Escuela NucvaC (A 
partir del 1" de abril).

Graciela /avala. Directora de la Es
cuela Rural Mixta de la aldea Lo« Na- 
ranios. Municipio de Catacamas. (F.s- 
uela Nueva l. (A  partir del 1° de 

abril l .

Ramón Rosales, Director de la Es
cuda Rural Mixta de la aldea El Mur
mullo. Municipio de Catacamas. (Es
cuela Nucía i. ( A partir del 1* de 
abril).

Rosario Martínez Morales, Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la aldea 
La Sosa, Municipio de Catacamas. 
(Escuela Nueva). (A  partir del primero 
de abril).

Juana Rlasina de Meza, Directora de 
la Escuela Rural Mixta de la aldea 
El Chueuyo. Municipio de Silca. (Es
cuela Nueva). (A  partir del 1’  de 
abril).

Joaquín Sanche/. Director de la Es
cuela Rural Mixta de la aldea Cucun- 
"uas. Municipio de Dulce Nombre de 
Culmí. (Escuela Nueva). (A partir del 
1" de abril).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Y h.leua Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. 
1962.

Acuerdo N* 998

G, 5 de abril

Ciencias Naturales, Doctor Luis Lan- la fecha en 
da. Profesora Lilian Soto. Doctores J. sus servicio-. 
Ramón Percha y Teodoro Valle.

Letras, Profesores Eufemiano Claros, 
Víctor F. Ardón y Elly de Cha»arría.

( Ciencias Sociales. Licenciados Gui
llermo Mayes H.. Olga Q. de Cuevas 
) Profesora Ana A. de Gómez.

Matemáticas y Física. Profesora* Al
ma Aída García. María Trinidad Her
nández e Ingeniero Marco Antonio 
Casco.

EXAMINADORES SUPLENTES

Matemáticas y Física, Riología y 
Química. Profesor Jesús Mejía Batres 
y Doctor Manuel Figueroa S. — Co
muniqúese.

R. Vh.i.ed a Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

(l“ «' enipicr„n 
-( '>muníqu(.Rr * Pretil

R- VtLUr*

pacho de Educación Pública^ ^ ^  

Jos'  Martín̂  Q

El Secretario de Estado en

A< uerdo N« 1«02 

Tegucigalpa. I), 6 ^
1962,

El Presiden»
de la Re públic

ACUERDA:

Autorizar por I 
año, los

OS meses del
siguientes alqui]ercjl Prese#*

que ocupan algunas escudas
"» el D»parlamento de Valle, en |a fon0j

sigue; <P*

Olimpia Canales v. de Palaci
Up
de Niñas

"■"ClOl ftiVk
ptetaria casa ocupa el anexo de |*

Acuerdo N’  1001

Tegucigalpa, D, C., 5 de abril 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

de

cuela Urbana 
rrato' 
a razón

, . . WB«ito Ce
, del Municipio de San Lora», 
ón de L 50.00 mensuales.

Ana Dora Canales Sánchez, pro«* 
taria casa ocupa el anexo de la Eacwi 
Rural “Francisco Moraián”, de U J 
dea El Mongollano, Municipio de So 
í-orenzo, a razón de L 10.00 
les.

menso»

Acuerdo N* 999

Tegucigalpa, D. C. 5 
1962.

ile abril de

de

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal de las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurales del De
partamento de Olancho, en la forma
siguiente:

Adán Calones Martínez, Director de 
la Escuela Rural Mixta de la aldea La 
Quesera, Municipio de Juticalpa. (Esc. 
Nueva). (A  partir del de abril).

Baudilia Alvarado, Directora de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea Te
rrero Blanco, Municipio de juticalpa. 
(Escuela Nueva). (A  partir del 1* de 
abril).

Dunia Maritza Reyes, Directora de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea El 
Encinal, Municipio de Juticalpa. (Es
cuela Nueva). (A  partir del 1* de 
abril).

María de Argueta, Directora de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea Los 
Jobos, Municipio de Juticalpa. (Escue
la Nueva). (A  partir del 1* de abril).

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
abril del presente año, a la Profesora 
Elba Cándida Gal indo Ramírez, Super- 
visora del Servicio Nacional de Ali
mentación y Asistencia de) Niño, de 
esta ciudad, en sustitución de la Pro
fesora Salvadora de Rodríguez, que re
nunció.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
K0% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 71 de las Disposiciones

Nombrar a las siguientes {tersonas, I t i  pago se hará efectivo por U «fi 
Miembros del Personal Docente quejan» que el Ministerio de Economú 
trabaja en las Escuelas Primarias del 
Departamento de Islas de la Bahía, en 
la forma que sigue:

Priscila Guzraán R., Directora de la 
Escuela Rural “Pedro Nufio” , de la 
aldea Polletilly Bight. Municipio de 
Santos Guardiola, en sustitución de 
Agustín Bernárdez, que pasó a otro 
puesto, (A  partir del 1" de abril).

Adolfo A. Pagoaga, Director de la 
Escuela Rural “J. Santos Guardiola” , 
de la aldea Punta Gorda, Municipio 
de Santos Guardiola, en sustitución de 
Ricardo López Mejía, que pasó a otro 
puesto. (A  partir del 1* de abril).

Ricardo López Mejía, Maestro Au
xiliar de la Escuela Urbana “Juan 
Brooks” , del Municipio de Roatán, en 
sustitución de Vera Nufio, que abando
nó el puesto. (A  partir del l fl de abril).

Agustín Bernárdez. Sub-Director de 
la Escuela Rural ’’J. Santos Guardio
la” , de la aldea Punta Gorda, Muni
cipio de Santos Guardiola, en sustitu
ción de Adelfo Alfonso Pagoaga, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
de abril).

Justo O. Nolasco, Director de la Es-

Hacienda designe a los interesada i  
conformidad con el recibo que proa 
ten con el V* B* del Supervisor ft 
partamentel de Educación Prinuñ 
respectivo, debiendo imputarse el gwi 
a la partida correspondiente del Prm 
puesto General de Egresos e Ingresa 
—Comuniqúese.

R. V illeda Moíalo.

El Secretario de Estado en d Do 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1003

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril i 
1962.

El Presidente de la Repúbliei

ACUERDA:

Generales del Presupuesto. — Comuní- cuela Urbana ‘ ‘Cristóbal Colón” , del 
quese. Municipio de Guanaja, en sustitución

de Aquilino García, que fue trasladado 
a otra escuela. (A partir del 1® de 
abril).

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv

Tegucigalpa, D. C., 5 
1962.

1000

de abril de

El Presidente de la República 

ACUEKtíA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Tribunal de Exámenes 
Generales de los Profesores-Alumnos de 
la Sección de Educación Media del 
Departamento de Profesional ización de 
la Escuela Superior del Profesorado 
“ Francisco Morazán” , de esta ciudad, 
en la forma siguiente:

Aquilino García. Sub-Director de la 
Escuela Urbana “Juan Brooks” , del 
Municipio de Roatán, en sustitución 
de Felipe Licona, que renunció. (A 
partir del 1* de abril).

Marbeth Ebanks, Directora de la Es
cuela Urbana "‘Juan Brooks” , del Mu
nicipio de Roatán, en sustitución de 
Insto O. Nolasco, que pasó a otra es
cuela. (A partir del 1* de abril).

Mirtha D. Mena, Directora del Jardín 
de Niños “ Nicolás Villeda” , del Mu
nicipio de Roatán, en sustitución de 
Marbeth Ebanks, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 1* de abril).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N° 173 del 16 de octubre de 1957, desde

Autorizar por los meses de 
diciembre del presente año, k* ata 
leres de casas que ocupan algwi»  ( 
cuelas en el Departamento de htita 
en la forma siguiente:

Ana Graciela Lobo, propician* 
ocupa la Supervisión Auxiliar de H 
cación Primaria, con sede en d M 
nicipio de Colomoncagua, a TM#a ( 
L 30.00 mensuales.

Clementina de Ayala, propiet**** 
sa ocupa el anexo de la EícmI* ^
baña “Domingo Vásquez”, del 
cipio de San Antonio, a rW* ' 
L 15.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por 1*  ̂
ciña que el Ministerio de Ecoso®* 
Hacienda designe a loe interettd® 
conformidad con el recibo <P  ̂
ten con el V’  B* del SupeHwr» 
parlamenta! de Educación _ 
respectivo, debiendo imputarte
a la partida correspondiente
supuesto General de Egresos *
—Comuniqúese.

r . V illeda
j  Qi

El Secretario de Estado « «  
pacho de Educación Pública,

José

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Repúbl
jt| presidente de la

ACltRPA;

Autorizar por m«M*s d« enero a 
¿áembre del presen*»* año, alqui- 

fc  f que ocupan las Oficinas
Je Soperrisión Departamental y Auxi- 
Ud je Edueécmn Primaria, del Dcpar- 
mni—»» de Cholutera. en )a forma que

épu:
Modesta v. de Reyes propietaria ca- 

tt ocupa la Supervisión Departamental 
¿( Educación Primaria, ron sede en 

dudad de Choluteca, a razón <fe 

l  90.00 menwafes.

Pedro Ordóñex Aguilera, propietario 
casa ocupa la Supervisión Auxiliar de 
Educación Primaria, ron ■sede n i la 
dudad de Pespire, a ra2Ón de I. 10.00 

mensa»les.

El pago *e hará efectivo por la Ofici
na qne ef Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados de 
«e/ormidad con eí recibo que presen
ten cw (J Y* B* deí Supervisor Depar
tamental de Educación Primaria respec
tivo, debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presupues
to tenenJ de Egresas e Ingresos —Co- 
•miqueae.

R. VíI-LEDA MoRAI.es.

0  Secretario de Estado en el Des
f i ja  de Educación Pública,

José Martínez O.

Turna-. I.. propietavio de la
ca*a que <« upa I,» Km-ucla Urbana “ Pa
dre Reves". ilcl Municipio «le Trujílln. 
a razó» de I. 90.00 mensuales. < \ par-¡ 
lii del l'’ de enero*. |

Tomás Glynn, propietario de la | 
casa que ocupa el anexo de la Escuela 
Urbana "Padre Reyes” . Municipio de 
Trujillo» a razón de 1. 30.00 mensuales. 
(A  partir del 1’  de enero).

Guillermina Martínez S., propietaria 
de la casa que ocupa el anexo de la 
Escuela Urbana "Socorro Sorel” , Mu
nicipio de Trujillo, a razón de L 40.00 
mensuales. (A  partir del lv de enero>.

Amalia G. Andrade, propietaria de

MUNICIPIO <H OTEPEQUE

Aldea, Propietario, Valor Mensual, 
respectivamente:

San Rafael. Sara Bocanegra: Santa 
Rita. Josefa S. de Pinto; Pie del Ce
rro, José Antonio Peña; Valle de Sun 
Antonio, Federico Pinto P.: 1.a La- ¡ 
guna. Florencio Santos: l.os Estanqui
llos, Lucia l)eras v. de Coto; Caya- 
guanea, Fidelina Hernández; El Sali
tre. Antonio Hernández P., 1. 5.00, cada 
uno.

MUNICIPIO S1NUAPA

Plan del Rancho, Areadio Villeda, 
L 3.00; Cacathuapa, María del Carmel 
v. de Mejía; El Peñasco, Andrés Ari-

r«-
1962.

Acuerdo V ’ 100t 

i^íllpa. I). ( ... f> lie

1*1 Presidente de la República 

ACUERDA:

partir del Io de abril del
las siguientes personas.

la lasa que ocupa el anexo de la Es-¡ta’ 5-00, cada uno: El Carrizal, Car
encia Urbana ' ‘Esteban Guardíola”, de Î os Hernández, L 4.00: Valle Mer-
Tocoa, Municipio de Tocoa, a razón 
de L 15.00 mensuales. (A partir del 
l" de enero C

E\a Irín« Caray. propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural ‘'Tri
nidad Cabañas", de la Colonia Agrí
cola del Aguán, Municipio de Truji- 
11o. a razón de 1. 40.00 mensuales. (A 
partir del l v de enero L

Delfina de Díaz, propietaria de la 
casa que ocupa el anexo de la Escuela 
Rural ‘'Francisco Morazán'*, de la al
dea de Savá, Municipio de Sonaguera, 
a razón de L 40.00 mensuales, (A  par
tir del 1® de enero).

Acuerdo N® 1005

Tefurfgjiípa, D. C-, 6 de abril de
m .

El Presidente de la República

ACDEHDA:

Autorizar por los meses del presente 
lio, Jos alquileres de caías que ocupan 
algunas escuelas en el departamento de 
Colón, en la forma siguiente:

Sosa Z. v, de Ramos, propietaria de Ja 
tasa que ocupa el anexo de la Escuela 
Sural “Francisco Morazán” de la aldea 
de Savá, Mpio. de Sonaguera, a razón 
de L 40.00 mensuales. (A partir d 
febrero a diciembre).

Adelaida Castro Flores, propietaria 
de la casa que ocupa el Jardín de Ni- 
w* “América” de la ciudad de Tru- 
jfflo, a razón de L  15.00 mensuales. (A  
>®tir del mee de febrero a diciembre).

Rubén Caray Urmeneta, propietario 
1» casa qne ocupa el anexo de la 

Urbana “Minerva” del Muni- 
®pio «le Balfate, a razón de L 20.00 
■ensoales. (A partir de febrero a di- 
ó**bre).

Celina Pérez Barralaga, propietaria 
áa la tasa que ocupa la Escuela Rural 
^ítnwl Mairena O.’* de la aldea La 
®*ta, Municipio de Trujillo a razan de 
I* 10.GO mensuales. ( A partir de febrero 
* &»inbre).

Jtajisííá Lacayo M., propietario de 
taaa qoe ocupa la Escuela Urbana 

Reyes”, de Santa Rosa de 
Municipio de Aguán, a razón 

^  40.00 mensuales. ( A  partir del 
fle enero).

de Dillet, propietaria de la 
*** íue ocupa la Escuela Urbana Ane- 
í* *^ê ro Ñafio” , del Municipio de 
*)»&», a món de L 90.00 mensuales. 

®*n*r W  1* de enero).

F.usebio Solano, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Urbana 
“Dionisio de Herrera”, de Santa Fé, 
Municipio de Santa Fé, a razón de 
L 10.00 mensuales. (A partir del l ff 
de eneroK

Prudencio Ventura, propietario de la 
ca?a que ocupa el anexo de la Escuela 
Urbana ‘‘Francisco Morazán” , de Li
món, Municipio de Limón, a razón de 
L 20.00 mensuales. (A  partir del P  de 
enero).

Felipe Manaiza, propietario de la 
casa que ocupa el anexo de la Escuela 
Urbana ‘‘Francisco Morazán” , de Li
món, Municipio de Limón, & razón de 
L 10.00 mensuales. (A  partir del P  
de enero).

Leopoldo Fernández, propietario de 
la casa que ocupa el anexo de la Es
cuela Rural “José Cecilio del Valle” , 
de la aldea San Anotnio, Municipio 
de Santa F¡é, a razón de L 10.00 men
suales. (A  partir del 1® de enero).

El pa¿;o se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados de 
conformidad con el recibo que presen
ten con el V9 BQ del Supervisor De
partamental de Educación Primaria 
respectivo, debiendo imputarse el gasto 
a la partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos, 
—Comuníq uese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

crdrs, Jose Rubén Aguilar, L 5.00.

MUNICIPIO CONCEPCION

Concepción. Adrián Arita; Vado An
cho, Tránsito Iriarte; San José, Roque 
Morán. L 5.00, cada uno.

MUNICIPIO SANTA FE

Ei Mojanal, Rogelio Carranza, .......
L 2.50; El Sunnete, Ernesto Mata, 
L  3.00; San José, Arturo Carranza, 
L 5.00; Piedras Bonitas, José Luz Le- 
verón, L 2.50; El Agua Caliente, Ma
nuel Arita Toledo, L 3.00.

MUNICIPIO LA ENCARNACION

Los Sesesmiles, Ramón Momúfar, 
L  5.00.

MUNICIPIO SAN JORGE

Los Planes, Eugenio Galdámez, . . . .  
L 5.00.

MUNICIPIO SAN FERNANDO

San Antonio Curaren, Antonio Solís, 
L 5.00.

Nombrar 
in-csenle año.
Miembro* del Personal de Servicio de 
);i Escuela Normal de Señoritas, «le esta 
ciudad, en la forma siguiente:

Adela Colindres, Cocinera.

f 'el¡na Alvarenga. Sirviente del Inter
nado en lugar de Julia Salgado J.

Maiin Ramírez, Sirviente deí Inter-
HHll'J.

Anuda Rusa Benítez Gómez. Sirvien
ta i’e1 Inteinado en lu{?ar de Josefa 
0 r<!¿ ñ*v. que pssa a otro puesto.

Jo-cía Otdóñez R. de Fermfino, por-; 
tera < I lujiar de Amada Rosa Benítez 
que p;'.«ó ¿i otro puesto. '

Las nombradas devengarán el suel
do asi; nado en el Presupuesto General 
de Egresos ■- Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De«- 
| pacho de Educaeión Pública,

José Martínez O.

nombra e| Perenal -VdtmnNlraiiiO <’*» 
Ui Escuela Normal Rural de Señoritas 

,l,ni ,|rjde \ illa Ahumada. Danlí. I ’ — En U  
| parle que se refiere a la Mecanógrafa 
MéIida Rivera de Robles, que. deber* 
leerse: "Amélida Rivera de Robles*’. 
2V— Camelar el nombramiento de (ai 
señorita Ana Mejía, nombrada c:otn« 
sirviente de cocina de la misma Escue
la.—< kvmun íq uese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el De®§ 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Tegucigalpa.
1962.

Acuerdo N® 1011

I). C., 6 de abril dé

El 
L 4,00.

MUNICIPIO LA LABOR 

Ingenio, Dionisio Santamaría,

Tegucigalpa, U. 
1962,

Acuerdo Nv 1008

C„ t) de abril de

Acuerdo N* 1006

de abrilTeguc igalpa, D. C., 6 de abril de 
1962.

CI Presidente de la República 

acudida :

Autorizar por los meses de enero a 
diciembre del año 1961, los alquileres 
de casas que ocuparon las Escuelas 
Primarias del Departamento le Ocote- 
peque, en la forma siguiente:

MUNICIPIO DE SEN SENTI

Los Naranjos, Félix Galdámez, ..
L 4.00; San Francisco Cones, José 
María Vicén; Azacualpa, Damián Gal
dámez, L 5.00, cada uno.

MUNICIPIO SAN MARCOS

Sabana Larga, José María Lara,
L 5.00; Callejones, José Fuentes V., 
L 4.00.

MUNICIPIO SAN FCO. DEL VALLE

San Francisco del Valle, J. Arturo 
Rodezno, L 10.00; El Talón, José A. 
Rodezno, Las Mesitas, Pedro Alvarenga 
M., Sinaca, Faustino Cornejo y Santa 
Teresa, Manuel Barrera, L 5.00 cada 
uno.

MUNICIPIO BELEN

Joalaca, Camilo Vásquez, L 5.00. 

MUNICIPIO MERCEDES

Concepción, Eligió Mejía, L 4.00; 
Jocotán, Saturnino Pinto V., L 5.00 y 
El Coral, Rafael León, L 4.00.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados de 
conformidad con el recibo que presente 
con el V® 8® del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria respec
tivo, debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—Comu
niqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el Des' 
pacho de Educación Pública,

£1 Presidente de la República

ACUERDA;

Rectificar el Acuerdo Nv 94/» de fe
cha 3 de abril del presente año, que 
autoriza el alquiler de casa que ocupa 
la Escuela Rural Mixta de la aldea Las 
Mesas, Municipio de La Villa de San 
Francisco, departamento de Francisco 
Morazán, en la parte, que se refiere a 
la asignación mensual que aparece con 
<L 10.00) debe leerse: por la cantidad 
de diez y seis lempiras tL 16.00),— Co
muniqúese,

R. V illeda  Morales.

Vista la solicitud presentada a cstai 
Secretaría, con fecha veinticuatro da 
enero del año en curso, por el jove.M 
Arturo Humberto Cruz, estudiante y ve« 
ciño de la ciudad de, Santa Rosa 
Copan, contraída a pedir se le concedal 
equivalencia de estudios de las materia* 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Normal Urbana, 
con las similares a las del Plan de E»- 

j tudios del Ciclo Común de Cultura Ce»
' neral y Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria, acompaña una certifU 

! cación de estudios debidamente lepa!»- 
 ̂zada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General da 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que la» 
asignaturas cuya equivalencia se solio- 
cita, tengan la misma denominación ea 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

el De

José Martínez O.

José Martínez O.

Acuerdo N“ 1009

6 de abrilTegucigalpa, D. C, 
1962.

El Presidente de la República

ACUEJtDA:

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cuns* 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cn ira. Ciencia» 
Naturales, Matemáticas. Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Comúa 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales. 

Cancelar a partir de! I ' de febrero ¡ Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
del presente año, el Acuerdo N® 1005, Educación Musical, Artes Industríale*, 
de fecha 6 de abril de 1962 del alquiler ¡Primer Curso del Ciclo Diversificado d« 
de casa que ocupó el ann\o de la Es-¡Educación Secundaria: Idioma Nacio- 
cuela Rural “Francisco Morazán’’ de jnal- Inglés, Matemáticas, Biología, Qui
la aldea de Savá, Municipio de Sona-jmica’ Física> Filosofía, Educación Fí- 
guera, departamento de Colón, de ¡a I s'ca y Deportes. Quinto Curso de Edu- 
propietaria señora Delfína de Díaz.— i cación Secundaria: Castellano (Nocio- 
Comuníquese. j nes del Preceptiva Literaria y Litera-

i tura Española), Inglés. Estudios Sotka- 
ILLEDA <irai.es. j Historia Universal <Edad Moder- 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1010

de abril deTegucigalpa, D. C., 6 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N® 840 de fe
cha 28 de marzo del presóte año. qu<

i na y Contemporánea t. Historia Hon

duras (Problemas ( 'ontemporáneos). 
Educación Cívica, Química Orgánica, 

Artes Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical. Edn.-ai i f'i-ira — 
Comuniqúese.

R. Vili-kda Mokm.es

El Secretario de Estado en el De»- 
pacno de Educación Pública,

Jasé Martínez O.
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Acuerdo N* 1012

Tepui ijralpa. D. ft de abril de 
1962.

El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Nombrar el Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio, que trabaja da
rán te el presente año lertivo en el Ins
tituto Departamental "León Alvarado”, 
de Comayagua, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Nicolás E. Urbina.

Sub-Director, Profesor Miguel Angel 
Gutiérrez.

Secretaria, Profesora Carmen Ochoa 
de Valle.

Eícribientr, Profesora Inés Valle.

Auxilar de la Secretaría y Encargado 
del Mimeógrafo, Prof. Eduardo Agui- 

*lar M.

Tesorera Especial, Profesora Rosa 
María de Bustillo.

Consejero Primero, Profesor Dionisio 
Puerto Tinoco.

Consejera Primera, Profesora María 
-Estela Juárez.

Consejera Segunda, Profesora Merce
des de Santamaría.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso, Sección “A”

Idioma Nacional, Líe. Mario Barda- 
les Meza.

Inglés, Profesor Jesús UUoa h.

Matemáticas, Profesor Eliseo Solór*
zano.

Ciencias Naturales, Profesora María 
del Carmen Padilla.

Estudios Sociales, Profesora Adela de
Urna ña.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Carmen O. de Valle.

Educación Musical, doña Petrona de 
Gaekel.

Artes Plásticas, Profesora Adela de 
Umaña.

Sección “B*'

Idioma Nacional, Profesora Adela de 
Urbina.

Inglés, Br. Jesús UUoa h.

Matemáticas, Profesor Eliseo Solór- 
Eano.

Estudios Sociales, Profesora Adela 
de Umaña.

- Educación Moral y Cívica, Profesora 
Pura de Sanabria.

Educación Musical, señora Petrona 
d<* Gaekel.

Artes Plásticas, Profesora Mima Iris 
Castillo.

Ciencias Naturales, Profesora María 
del Carmen Padilla.

Segundo Curso, .Sección “A”

Idioma Nacional, Profesora Adela de 
Urbina.

Inglés, Br. Jesús Ulloa h.

Matemáticas, Profesor Eliseo Solór- 
xano.

Estudios Sociales, Profesor Miguel 
A. Gutiérrez.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Carmen O.' de Valle.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de ?a Sección de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de 1» Secretaria de Economía y Hacienda, h ice saber: que 
con fecha diez de septiembre del afio rn curso, se admitió la solicitud 
qnedlce: “ Registro de Marca.—Poder Bjroutivo.— (Economía y Hacien
da.—Marcas de Fábrica).—Yo, Guitavo Acosta Mejía, casado y de este 
domicilio, ccmo apoderado de Luis Kafie & Compafiía, sociedad mer
cantil de este domicilio, comparezco a solicitar el registro Inicial de la 
marca de fábrica y de comercio "E l Cano pe fio” , conforme Jas etiquetas

ELC/1MP€N0 y
¿C E  f íO  F/AfO ( i  X

, G A R A N T IZ A D O
H---___  _ ------

adjuntas en las cuales aparece la leyenda "E l CampeOo” . "Acero flnoga 
• antizado" y en un círculo ‘ la silueta de un campesino cortando cada cor. 
un machete” . Dicha marca servirá para distinguir, amparar y prote
ger: machetes, palas, plcrs, piochas, azadones y demás instrumentos r»e 
labranza, y se usará por meólo de etiqueta», grabándola en los articulo' 
directamente, o en otroa medios y formas acostumbrados en el comete o 
y la Industria. Acóm p»fio ei clisé, caita poder y los demás document s 
de ley. Pido admitir este c so lto  con lo acompafiado y darle el trámite 
egal correspondiente.—Tegucigalpa, D. C ,  dlet de septiembre de o r  

novecientos sesenta y dos— (f) Gustavo A coita Mejía” . Lo que 
pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., 20 de aeptlembre de 1862.

26 O. 62.
A rgentina M. de ChXvez

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de septiembre de] 
año en curso, se admitió la so- 
licitud que dice: “ Registro de 
Marca. — S e ñ o r Ministro de 
Ec o no mí a  y Hacienda.—En 
representación de Bri t i sh-  
American Tobacco Company, 
Limited, del d o mi c i l i o  de 
Westminster House, 7, Mill- 
bank, Londres, S. W .t Ingla
terra, v e n g o  a pedirle el 
registro de Ja marca de fábri
ca inscrita en dicha nación 
con el número 826.044, el 6 de 
octubre de 1961, por un perío-

Educación Musical, señor Humberto 
Ramírez R.

Artes Plásticas, Prbfesor Antonio Bul- 
nes Folofo.

Ciencias Naturales, Profesora María 
del Carmen Padilla.

Segundo Curso, Sección “ B”

Idioma Nacional, Profesor Francisco 
Domínguez.

Inglés, Br. Jesús Ulloa h.

Matemáticas, Profesor Eliseo Solór- 
zano.

Estudios Sociales, Profesor Miguel A. 
Gutiérrez.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Carmen O. de Valle.

Educación Musical, Señor Humberto 
Ramírez.

Artes Plásticas, Profesor Andrés Nú
ñez España.

Ciencias Naturales, Profesora María 
del Carmen Padilla.

do de siete años, para distin
guir: tabaco, ya sea manufac
turado o no; consistente en 
una etiqueta rectangular en 
cuya parte central aparece la 
palabra distintiva: "SoIantM,

(Continuará)

y arriba de ésta la representa
ción de un bote de vela, tal 
ccmo se muestra en las eti
quetas que se acompíñan; y 
la .cual se aplica a los envases 
latap, cajas y empaques que 
contienen el producto, en todo 
color, tamaño y estilo de le
tra. Presento el poder para 
que se rszone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y ei clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de septiembre de 
1962.—Daniel Csseo L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
l eyTegucigalpa,  D. C., 21 
de septiembre de 1962.

A rgentina M. de Cha vez

25 O.. 62.

del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de marca de fábrica. — 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.-Yo, Armando Cf- 
rrato Valenzuela, casado, Abo
gado, de este vecindario, en 
calidad de Apoderado de La 
Equitativa, S. A,,, de este do
micilio, comparezco respetuo
samente ante Ud. solicitándo* 
le registro y depósito de la mar
ca de fábrica “ Primor’ ' y que

PRIMOR

se aplica en la envoltura y di
rectamente en el producto, ja
bón de tocador, tal como apa
rece en el clisé y estampada 
dicha palabra en ei centro de 
doble óvalo y la misma en óva
lo Bimple. La usa para distin
guir y amparar jabón en mar
quetas y pastillas, según se 
acostumbra generalmente en 
el comercio y en la industria 
El poder con que gestiono se 
encuentra en ese Despacho pa 
ra s u debido razonamiento. 
Acompaño el clisé y demás do 
cumentos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y dos.—tf) Armando Ce 
rrato Valenzuela” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1962.

A r g e n tin a  M. de Ch a  vez

25 O. 82.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S‘ c ie t i  ría de Economía y Ha
cienda hace saber: que con 
fecha dieciccho de septiembre

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cituree de septiem- 
bie del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: 11 Registro y 
depósito de una marca de fábrica — 
Stpremu Poder Ejecutivo. —fin re
presentación de la Casa Comercia) 
Lepetit, Soc. p. Ac. domiciliada tn 
Mliáu, Italia, respetuoso vengo a 
pedir el registro y depósito de la 
marca de fábrica italiana, inscrita 
en aquel país, en el Ministerio de 
Industria yCom eicio, en la Direc
ción General de Asuntes Generales 
déla Oficina General de Patentes de 
Invención, Modelos y Marcas, el 30 
de marzo de 1962, con el nómerc 
15867*1, consistente en la palabra:

LEDOSTEN
escrita con caracteres maj ósculos, 
usada para amparar, proteger y

distinguir productoa fa r m n ^  
de la c’ as*. ¡>, m  relvlodl*cJ ? ¡
de prioridad desde el dep6ti|0e^  
cuado, consiste nte en gotas (Mofo,, 
en agua, para ei tratamiento de u 
dpprp*'6n de lo* centros tunta* 
que afectan l» respiración
laclón. Este producto también * 
administra por medio ds la j t ^  
n e a  lttraenuseulares y taWttn 
Dicha marea ae apUca sobrs k* 
productos, cajas o empíqtmqsji! 
contienen, en todas las ton&u j  
procedimientos empleados gentil 
mente tn  el comercio. SI poder «u 
qtie gestiono se encuentra agregué 

las diligencias relacionada»*^ 
eglatro de la marca de fibrtc* 

‘ 'Stenamina” , que obra en el 4,. 
chivo de la Oficina de Patenta) 
Marcas de Fábrica del MlDtttift 
de Economía y Sacíenla, de dona, 
pido se ratone en estisdlUgimd  ̂
Acompafto el olisé y los dentado^,
mer toa de le y —Tegucigalpa, D.C., 
catorce de septiembre de mil un» 
cientos sesenta y dos.—(0 Xigatt 
Vltlamil Luca". Lo quese ponan
corocim lento del póbilco, paiiki 
efectos de ley.— T.gudgalpa, d,

19 de septiembre de 19®.

A rgentina  M. de Chívxx.
25 O 62

a l

La Infrascrita, Jefe de la fe  
ción de Patentes y Mareas de H 
brioa, dependiente de la SeereMi 
de Economía y Hacienda, bacs«. 
ber: que con fecha veintidós di vp. 
tlembre del aBo en corso, ss Mm. 
tió la solicitud que dice: “ Htgforn 
y de^  sito de una marca de fábrica 
—Poder Ejecutivo.—Seoretaría dt 
Economía y Haoienda.—80 rspn- 
sentaelón de la eompafiía bnw 
Kemi&ke F a b r i k s  Handelsakfe 
aeiakab, corporación danesa, fabri
cantes domiciliado# en 11 baiianp 
6 >vrjc, en Ballerup, cerca de O* 
penhague, Dinamarca, según si p» 
der que obra en esa Secretarla de fc 
taco, respetuosamentecompaiesast 
solicitar el registro y depósito di 
la matea de fábrica denomiaadt;

LEOSTESIN
según el ciisé y conforme a] adjoski 
<.ertldcado de registro N9 35-lfS, 
inscrito ei 8 de enero de 1955, 
Registro de Marcas de Fábrlea di 
Dinamarca, m a r c a  que ampin. 
d «tingue y protege preparaeioMt 
quimlcotécntcas, medicináis*, te 
tracéuticas y cosméticos, laque* 
distinción de tamafios o cotoi* 
aplica o fijx & loe aitículo* 1P1* 
ductos o a ios envase», «cipient*, 
CAjas, piquetes, bultos, estarcid» 
impresiones, grabados y en lia pW* 
formas y modos generalmente 
lumbrades en el comercio 
industria, para todo ÍO cual W íp*” 
gan los demás documentos del*/'' 
Tegucigalpa, D. C.. veintidós * 
septiembre de mil novecieoW 
senra y dos.— (f) Jorge Fidel 
róti” . Lo que se poneenoMj» 
miento del público, para loiw 
de ley.—Tegucigalpa, D. C*» * 
octubre de 1962.

Argentina M. de Cbí«*
25 O. y 5 N. 62.

La Infrascrita, Jefe de laSead  ̂
Je Patentes y  Marcas de Fá&d* 
dependiente de la SecretsHa * 
Economía y Hacienda, baM 
iue con fecha veintidós de s*P** 
tu a del afio en ourso, se »d*l*" 
solicitud que dice: “ BigW* ‘  
depósito de ana marca <1®
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¡v *eor»taHt rii
- U  * n*eland».~En reprr.

de i» compsfif» Lovens

8  nrÍc'ÍO « * " ” ’ • ' » b -|<” nte* ,10- «’ g L .D S C U B .IW u p B ^ .l ,
ftíllerap. «eTC* d .C op M h M »-, 

«D W „  Bfeáo el poder que ob '*  

' • » '  * ,t *d0' rMte ' " * ___ _ r .m p .r .ico  . . o l l í l t . r
J W " °  d* l , m *re*

¿  líbrtó* deooB lotó.:

l e o d a l
, » t i b i » , ^ ú o e ld ,8 é  y C0Df0r® '  í  adjunto certificado de registro
j ¡0 1T8B-19M. inscrito el 8 r*e sep 
tlLbrede l©5fl, en ti R a s t r o  de 
Mares» Fábrica de DI ñamaren, 
mire» Q«e ampara, distlrgue y 
BToteue toda clase de artículo» y 
Apariciones medicinales, farm i- 
«éotica». cosméticos y Químico tér
ricos, tn*rci Q»e *ln distinción de 
U©»Co o color, te aplica o fija a los 
aittouk» y productos o a los en va 
w  recipientes, cajas, paquetes,
bulto» j  envoltorios que loa contie- 
Dtp, por medio de etiquetas, msr 
tetes, estarcidos, i opresiones. gr» 
tsdesyen las otras formas y modo* 
feoeralnaente acostumbrados eo e 
comercio y eo la Industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley— Tegucigalpa, 
D. C., TtioWdós de septiembre de 
denil novecientos sesenta y d o s— 
<0 Jorga Fidel Dorón” . Lo que se 
pooe eo conocíooiento del público, 
psrs loa efectos de ley-—Teguciga 
fa, 0. O , 2 de octubre de 1962.

A&gxntlna M. de CnÁvaz.
250. y 5 N. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patenta v Marea* de Fábrica, 
dependiente (*6 la Seoretarla de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintidós de septiembre del afio en curen, se admlt'ó It 
solicitud que dice: “ R g lstro  y depósito rip una m*rc\ de fábrica — 
Poder Ejecutivo —Secretaría gde concmía y IIv le n d » .—Fn represen
tación de la cn;np>ítía Lo- 
vens Ksmlske Fabrik* Han- 
delssk'.leaehkab, corporación 
danesa, flirteantes drm’ ci- 
üados en il Bailerup Byvej, 
en Bailerup, cerca de Copen
hague, Dluim trca, s e g ú n  
l poder que obra en esa Se

cretaría ríe Estado, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito^de 
la marc* de fábrica;denomi- 
oada: “ B -A l,", «egúo el clisé y conforme al adjunto certificado de re
gistro Np 1020-1954, inscrito el 17 de Julio de 19-54. eo el Registro de 
Marcas de Fábrica de Dlnamaroa, a a r c a q i e  armara, distingue y pro
tege preparaciones vitamínicas medicinales marca que sin distinción 
de tarcafio o color, se aplica o lija a Us artículos y productos, o a lo*, 
envases, teclplenteF, ctjas, paquetes, buitop, estarcíaos, impresión* s, 
grabalos y eo las otras formas y modos generalmente acostumbrado!- 
en el comercio y en la industria, para iodo 0 cual te agregan los demás 
documentos de le y —Tegucigalpa, D. C-, veintidós de septiembre dt
mil nrveclentrs »e$enta y dos__(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que st
pone en conocimiento riel público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
O. C., 2 de octubre de 1962.

A rgentina M. de Ch a  vez

25 O. y 5 N. 62.

de ley. -Tegucigalpa, D. C., 2 de 
octubre de 1962.

Ab o e n tin a  M. de ChAvkz

25 O. y 5 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
ScoDomie y Hacienda, hace saber 
qne con fecha veintidós de aeptiem 
toe del aOo en curso, se admitió la 
solicitud que dire: “ Registro y de 
pósito de ana marca de fábrica 
—Poder Ejecutivo— Secretaría de
feooomía y Hscienda__En repre
«estación de la ccmpafii* Loví n$ 
Ktmiíke Fabrik Ved A. Kongsted 
corporación danesa, fabricantes do 
ttlelllaíos en Np 11 Bailerup Bi vej 
WBallerop; cerca de Copenhtgue 
Dinsmarca, según el poder que obra 
es esa Secretaría de Kstado, lespp 
tilosamente comparezco a soílcítai 
•1 registro y depósito de ia marca 
ds fábrida denominada:

LEOMYCIN
Wlabra, según #1 clisé y cod forme 
*J idjonto certificado de registro 

573-1945, inscrito el 15 de sep
tiembre de 1945, renovado el 15 de 
«spthinbre de 1955 en el Registro de 

•teas de Fábtlca de Dinamarca, 
que ampara, distingue y pro- 

W Preparaciones y artículos me- 
iciBalee, farmacéuticos; cosméti-

- tsy quiiniccs técnicos, marca que
11 tUtlBción de tamaQo o coior, 

D 0 * 108 artículos y
netos o a los envase?, reclj ien- 

paqietes, bul tes y envol- 
4**»!ÍUe lo* a t ie n e n , por medie 
imííl?,aCt“ ’ “ «íbete*. estarcidos
íorau r*bld( 8 y en *“  otras tn^k !  0(108 wner» mente r coa- 
u j,,!1 8 en el comercio y en 

Austria, para todo lo cual se 
le* n? demás documentos de 
J D. C., veintidós 

«embre de mil novecientcs 
t doa.__(r) Jorge Fidel Do- 

18 1)000 en oonool- 
^  Publico, para loa efectos

La infrascrita, Jefe de 1» Sección 
de Patentes j  Marcas de Fábrio», 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de octubre deí 
sflo en curso, se dmltló la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Sí Sor Mi
nistro de Economía y Hacienda__
To, Raúl Moiina CaDas, mayor de 
edad, cssado, industrial, sslvadore 
fio, del domicilio de San Salvador, 
República de El 8aivador, con la 
consideración dbbila comparezco 
pidiendo el registro y depósito de 
U m&roa de fábrica de mi propie
dad, consistente en la palabra:

SALTINA
me fcirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabri
co, consistentes en: pan y galletas 
de todas clases, queques, pastas, 
jaleas, macarrones, c )0 8 te», dulce?, 
café y productos similares; dicha 
marca se us» Impresa, grabada, en 
cualquier tipo de ittra, color o ta 
maño, o se usa sobre los empaques, 
cajas, paquetes y demás objetos que 
loa contienen, en las formas acos* 
lumbradas en el comercio. Acom
paño las óif-x etiquetas y los demás 
documentos requeridos legalmente, 
rogando el trámite, y en su oportu
nidad el acuerdo correspondiente. 
Para que me represente en estís 
diligencias, confiero peder al Aboga
do don Darlo Montes, de este vrcln- 
darlo,—Tegucigalpa, D. C-, nueve 
de ootub e de mil novecientos sesen
ta y dos.--(f) Raúl Mollea Cañas” . 
Lo que se pore tn conocimiento dei 
público, para los efectos de ley.— 
Tfgucigalpa, D. C., 17 da ectubre 
de 1962.

A rg e ntina  M. de Ch ávez .

25 O., 5 y 15 N. 62.

afio en curso.se a d t it ió  la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de
una marea de fábrica__Sffior Mi
r litro de Economía y Haolenda.— 
Yo, Raúl Molin* Oafíaa, mayor de 
edad, casado, Industrial, sal vade re- 
fio, domiciliado en San Salvador, 
Repúbiic» de El Salvador, con 1» 
consideración debida, comparezco 
[Idiendo el re?litro y depósito dt 
la marca de fáb>lca de mi propie
dad, que consiste en la frase:

SABOR CENTROAMERICANO
que me sirve para distinguir, am 
yarar y expende' los producios de 
mi fábrica, que consisten en: pan j 
galletas de todas clases, quequss. 
pastas, jaleas, macarrones, confites, 
dulces, café y productos similares; 
dicha marca se usa Impresa, graba 
da, en cualquier tipo de letra, color 
o (amafio, y se ap ica a los produc
to?, empaques, piquetes, cajas ) 
demás objetos que h s ccntlenen, ei 
ía forma asestumbrada en el comer 
cío. Acompaño las diez etlqu ts.fr 
y demás documentos regiamebti- 
rlos, rogando ei trámite, y en su 
oportunidad el acuerda correspon
diente. Para que me represente en 
estas ciilgencus confiero poder a) 
Abogado den Darío Montes.—Te- 
gucigalpa, D. C., nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Raúl Molina UsfUs” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para les ¿feotes de ley —Tegudgal- 
pa, D. C., 17 de cct ubre de 1962.

A rgentina  M. de C hávez
25 O , 5 y 15 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con  ̂ .
fecha diez de septiembre del <  KÍ1I A >  I* IN K
afio en curso, se admitió 
solicitud que dice: ' ‘Se soli- w
cita registro de uní» marca— Señor Ministro.—Yo, Raúl Alva- 
rado Tróchez, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho 
y de este vecindario, con tarjeta de identidad N9 25, Folio 21, 
Tomo VI; actuando en mi carácter de Representante Legal de 
la compfñfa Norteamericana “ Hawthorne Lumber Company 
Inc’\ de New York, en loa Estados Unidos de Norte América, 
sociedad organizada y existente conforme a las leyes de aque- 
paí* y con oficinas y domicilio en Hawthorne N. Y., dedicada a 
la compra y venta de toda clase dé maderas e incorporada para 
ejercer el comercio en Honduras, según acuerdo de la Secre
taría de Economía y Hacienda N9 12.104, de 29 de octubre de 
1958 e inscrito bajo el número 154, página 158 del Tomo XX 
del Registro de Sentencias de la Sección Judicial de San Pedro 
Su'a; representación que acredito con el poder general que 
autorizó en San Pedro Sula el Notario JoFé Antonio Fernández 
G.t con fecha dos de septiembre de 1959 y el cual acompiño 
para que visto, que se me devuelva; con todo respeto compa
rezco solicitando en nombre de mi representada el registro de 
la marca “ Pitch-Kola-Pine el cual exclusivamente con su 
signo distintivo usará para marcar ia madera de pino y otra* 
preciosas que exporte de Honduras. Actualmente la Haw
thorne Lumber Company, tiene sus almacenamientos de made
ra en Potrerillos, departamento de Cortés, y sus oficinas en e\ 
Edificio Bolívar en la ciudad de San Pedro Sula, con teléfono 
N9 18-43, siendo su representante permanente el feñor Gil 
Aguilar B., para la tramitación de esta solicitud acompaño los 
documentos siguientes: a) Testimonio de la Escritura Poder.
b) Un Clisé con el nombre de la marca que se desea registrar.
c) Certificación del Alcalde Municipal de Potrerillos en que 
consta el asiento del almacenamiento de madera y. d) Diez 
ejemplares impresos con la marca “ Pitch-Kola-Pine’\ consis
tente en un romboide en cuyo interior se encuentra la palabra
Kola”  y antepuesta al romboide la palabra “ Pitch”  y des 

pués de éste la palabra “ Pine” . Al señor Ministro pido: que 
admita la presente solicitud, que le dé el trámite que señala 
la ley y que habiéndose llenado los requisitos que prescribe la 
Ley de Marcas de Fábrica en su Art. 60, registre la marca para 
que se distinga de los otros industriales exportadores que 
negoc an con artículos de la misma especie.—Tegucigalpa,
D. C.. diez de septiembre de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Raúl Alvarado Tióc*hez” . Lo que se pone en conocimiento 
cJel público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 
de septiembre de 1962.

argen tin a  M. de Ch Av e z .
25 O- 62.

La iofrr sci ita. Jefe de la Secdóo 
de Patentes y Marcts de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con fecha nueve de octubre del

La Infrascrita, Jefe de )a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente d e  la Secretaría de 
Sconomía y H*clenda, haré saber: 
que con fecha catorce de septiem
bre ¿el *fi"> en curso, se admitió la 
solicitud que oice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
olenda__Yo, Darío Monte*, mayoi
de edad, casado, Anegado y de estt 
vecindario, ron la consideración de 
bid», c o m o  representante de la 
Bfhringwerke Aktlenge*0)iíchafr. 
domiciliada en Marburg< ¿L»h-\ en 
Aletaanla, con poder que me acre 
dita, que acompifio, rszonado, para 
que se me devuelva, oomparezco

pidiendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica de mi represen* 
tada, consistente en las palabras:

G A M M A - V E N I N
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender loa productos que 
fabrica, que son: medicamentos de 
uto humano y para veterinaria; la 
que usa impresa, grabada, o en 
cualquier tamaño o tipo de letra, y 
ae aplica a los envases, empaqws, 
cajas y demás objetos que los con
tienen en la forma aco&tumbrada 
en el comercio. Acompafio las diez 
etiquetas y los documentos reque 
rtúos por la ley, rogando sa tramite 
y en su oportunidad se emita er
acuerdo correspondí este__T e g u -
clgalpa, D. C., catorce de septiem
bre de mil novecientos sesenta ) 
dos — (f) Darío Montek” . Lo qut 
$e pone en conccimleDtodel púb.ic< 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, u  O., i» ae septiembre de 1961

Argentina M. de Chávez.

¿5 O. *2

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de marzo del año 
en curso, se admitió ta solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—En representación de la 
Casa Comercial Lepetit, Síoc. 
p. Az. domiciliada en Milán, 
Italia, respetuoso vengo a pe
dir el registro y depósito de la 
marca de fábrica italiana, ins
crita en aquel p&ís, en el Mi
nisterio de Industria y Comer
cio, en la Dirección General de 
los Asuntos Generales, Oficina 
Central de Patentes de Inven
ción, Modelos y Marcas, el 22 
de marzo de 1960, con el núme
ro 148063, consistente en la pa
labra:

R IF O C IN
e s c r i t a  con carácteres ma
yúsculos, usada para amparar, 
proteger y distinguir produc-
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tos de la c ;a?e 5, eg d ec ir : P ro
d u cto s  qu ím ico farm acéutico? 
(Antibiótico). Dicha marca 
de aplica Fobre los productos, 
cajas o empaques que la con
tienen, en todas las formas y 
procedimientos empleados en 
el comercio. Ei poder con que 
gestiono ee encuentra agrega* 
do a las diligencias relaciona* 
das en el registro de la marca 
de fábrica “ Stenamina” , que 
obra en el archivo de la Oficina 
de Patentes y Marcas de Fá
brica del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, de donde pido 
ee razone en estas diligencias. 
Acompafio el clisé y los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., ocho de m arzo de 
mil novecientrs sesenta y dos. 
— (f) Miguel Villamil Luna” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D.C., 14 
de marzo de 1962.

Arcxntira M. de Chívez. 

25 O. 62.

Denuncias Mineras
Bl infrascrito, secretario de Ea 

tado en a) De i picho de Recorto* 
Satúrala*, pare loa fines legales, 
haóe sater, qne eJ treinta y udo 
A» agotto de] corriente afio, se be 
admitido le siguiente solicitad: "So
licitud de ana tone minera.— So pre- 
no Poder Ejecutivo.—'Tegnetgaípa, 
D. C.—Nosotros, Joan Benito Meo 

-doia Aiteeps, viudo, agricultor y 
¿anadero; Pedro Antonio Trimlnio 
Amador, Félix Ordófitz Trimlnio, 
Santos Angel Ordófiez Trimlnio 
j  Héctor Sevilla, casado*, todos 
hondureno*, sericultores y veclnoe 
los últimcs cuatro de la ciudad de 
Danlí, y el primero, vecino de Is 
ciudad áe Kl Paraíso; coa el debido 
respeto comparecemos sote sus oO- 
cits . denunciando psra adquirir 
ana zrns minera ubicada en el lugar 
denominado Secta Elees, en la 
aldea de Saeta Muía, en el Munlcl 
pió de D&nJf, departamento de El 
Paraíso, y en terreno Daclona1, con 
una extemión apnximada de clac 
hectáreas, ouyes iimltes son los si 
guiantes: al Norte, laguna del Ga 
lio y quebrada de Les Barranoaa 
ai;Sur, quebrada de Santa María y 
hacienda Los Trozesj al Orlente 
aldea Santa María, y al Oeste, ce 
rros de La Palmilla; este mineral 
srgún! se ha constatado, contiene 
oro, y que llevará por nombre ‘'Su
ya pá” —Tegucigalpa, D. C , 22 de 
agosto de|1982.—(0 Joan B. Mendo 
*» A .—(f) Héctor Sevilla.—A roego 
de Pedro Antonio Trimlnio Ama 
dor, Félix Ordóüez Trimlnio y San 
tde Angel OrdóCez Trimlnio, que 
ao saben firmar, lo haca, (O Manual 
Oortés GK"—Tegucigalpa, D. C , 20 
de septiembre de 1962.

B¿fabl PbHa G ü illén

25 O 62.

Bl Infrascrito, Secretarlo de Es 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para lis fines legales 
hace saber, que se ha admitido Is 
siguiente solicitud: 4>Se solicita un» 
toca minera. —Nosotros, Francisco 
Maitines Gailndo, viudo, construc 
tor y de este vecindario; Miguel 

~Soto Mllíer, casado, mecánico y de

este vecindario; Miguel Rafael Ro- 
-neio, so tero, labrador y vecino di 
Talanga; René Rodríguez Gutié
rrez, soltero, estudiante y de este 
vecindario; Fausto Fortín Yoestro- 
za, casado, comerciante y de este 
vecindario, todos mayores de edad, 
con nuestro mayor respeto venlmo» 

denunciar una zona minera de 2 0 
doaolentas) hectáreas, que cor tiene 
oro, plata y ctros minerales inheren
tes a la misma mine, la cual se en
cuentra ubicada en el lugar de Lo* 
Rizóte a, jurisdicción del pueblo de 
Ta'sngs, departamento de Francis
co Morszán, Ja que tendrá por nom. 
bte “Santa Ordilla”, limitada asi: 
al Norte, ccn la haelebda "El Rosa
rlo” ; al Sur, con el cissrío de Lo* 
Hlzotes; al Este, con los ríos Cali- 
che y Rosal, y al Oeste, con e 
terreno dencmirado‘ Les Pozos". 
Dicha mina se haya en una serranía 
acctalada y regada por los ríos Ca
liche y Rosal. No existe ningún 
pozo o labor, salvo las pocas ísla
vaciones que han hecho 2 (des) de 
los comparecientes, para extraer 
muestras. Este mismo denuncio 
Fué hecho por 3 (tres) de los compa
recientes, y publicado en el Dlarlc 
Oficial "La Gacela”, el día lunas 
1 1  de diciembre de 1150, bajo el 
número 14.274. Rogamos al Safio? 
Ministróse sirva aceptar la presen
te solicitud, y ordenar la publica* 
ción en La Gaceta Oficial.—Al Se flor 
Ministro de Recursos Naturales.— 
Su Despacho— Tegudgal p*, D. C., 
4 de septiembre de 1962.— (f) Fran
cisco Maitínez G.—(f) Miguel Soto 
Millar.—Por Miguel Bafael Rome
ro, que no aabe firmar, (f) Fauetc 
Fortín Y.—<f) Bañé Rodríguez G.— 
(f) Fausto Fortín Y .”~Teguclgal- 
pa, D. C., 20 de septiembre de 1662.

R a fa e l  Pe Sa  Gu il l é n .

25 O. 82.

Sur, p rop ie dad  denonolnadaLr 
Prz; al Este, CerrltoJ de Las Boti
jas; y al Oeste, Cerro de UaranRülz 
El lote de terreno descrito «e en
cuentra sin cercas, y en él no se 
encuentra r»iogvtn cultivo de tra- 
• ajo realizado por los mencionadas 
antes como dueDos; alo embargo,en 
caso de necesitarle una Indemniza
ción, oreo que pedemos hacer fren
te a tal gasto. En caso de que se no* 
resuelva favorablemente esta so
licitud y se noe concada la autori
zación p ar a  trabajarla, nuestra 
mina llevará por nombre “El Zir- 
cllsr”. Por todo lo expuesto, a) 
señor Ministro peo Iodos: admitir 
esta denunoia, darle el trámite le
gal correspondiente y,en definitiva 
dictar la resolución que correspon
da. Para que nos represente en 
estas gestiones, conferimos podei 
*1 Abogado José María Palacios 
M., a quien conferimos todas lai 
facu tades generales del mándete 
judicial y las especiales de susti
tuir este poder en perdona de su 
confianza y reoobrar la personería. 
—Tegucigalpa, D. C , 31 de ageste 
de 1962.—A ruego de tos demás que 
ignoran firmar, y por si, lo hace.— 
(f) J uan Ramón Martínez Zelaya". 
—Teguolgalpa, D. U., 20 de sep
tiembre de 1062.

R a fa e l  Peí? a G ü illén . 
25 O. 62.

Permiso de Aprovechamiento 
de Semilla de Corozo

81 infrascrito, Secretarlo da Ea 
tado en ei Despacho ds Beenraot 
Naturales, para los fines lígales, 
al público hace saber: que el diez 
y nueva del presente mes, se h> 
a dmi t i do  la alguien» solicitud: 
Se denuncia una zona minera1’.— 

Sefior Ministro de Recursos Natu 
rales.—Noaotroa, Juan Ramón Mar
tínez Zslaya, José Telésforo Martí
nez y Vicente Martínez, todos ma 
yores de edad, los dos prlmeroi 
solteros, el último casado, labrado
res y vecinos de la aldea de La Tri
nidad, Municipio de Sabanagrande, 
en este departamento, respetuosoi 
comparecemos ante Ud., a denun
ciar una zona mtners, según lat 
circunstancias siguientes: I.—Gome 
vecinos da la aldea La Trinidad, 
desde baca algún tiempo nos hemos 
dedicado a realizar cáteos en busca 
de minerales que suponíamos se 
encontraban en les terreno* aleda
ños a n u es t ra  aldea y hercio» 
podido oomprobar, que en el te
rreno que adelante se describe, se 
encuentra un yacimiento de mine 
rales, especialmente oro, del cual 
ya hemos obtenido algunas pruebas 
que han dado resnltadoa positivo*. 
Los trabajos iniciales los haremos 
por nuestra propia cuenta, pero la 
explotación en forma se hará con 
la ayuda de capital que en el mo
mento actual no poseemos,pero que
nos ha sido ofrecido. I I ._La zona
minera a que nes referímo*, se en
cuentra situada en terrenes par
ticulares, una parte en propiedad 
de José y Medardo Sánchez, y Is 
«.tra parte en propiedad de Amalla 
vda. de Casoo; tiene doscientas 
hectáreas de superficie,y Umita: al 
Norte, Cerro de “El Hizote”; al

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber, la solicitud que li
teralmente dice: "Permiso de 
aprovechamiento de semilla de 
corozo.—Señor Ministro.—Yo, 
Ubodoro Arriaga I., actuando 
en representación de d o ñ a  
Edith Olga Pérez, mayor de 
edad, soltera, de oficios domés
ticos y de este vecindario, 
quien a su vez es apoderada 
de su padre, Humberto Pérez 
Sologaistoa, mayor de edad, 
casado. Ingeniero Mecánico 
vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, con demostrado 
nes de respeto, comparezco a 
manifestar y luego a pedir lo 
siguiente: 19 En la C o s t a 
Norte del país y particular 
mente en los terrenos naciona 
les de los departamentos de 
Atlántida y Cortés, abunda en 
forma salvaje bosques de la 
planta que ae conoce con el 
nombre de corozo; la cual pro
duce un fruto cuya semilla por 
su riqueza en sustancias ole
aginosas, tiene ..aplicación en 
la industria de aceites, mante
cas y demás productos deriva* 
dos, como jabones, pastas, 
candelas, etc.—29 Por otra 
parte en los lugares de La Cei
ba y San Pedro Sula, existen 
plantas industriales que con
sume como materia prima el 
coco y la semilla de corozo, 
teniendo los artículos produ
cidos gran demanda para el 
consumo interno, y externo, 
por lo que pueden considerarse 
de importancia a la economía

naciona». 3 ?— A pe*sr de la in 
m ensa riqueza pn sustanciaF 
grasas, la pemilla de corozo 
no ha resultado atractiva en 
las industrias nominadas, de
bido a que su extracción ee 
muy trabajosa, lo que a su vez 
se debe a ia dureza de la cá«* 
cara y la estructura fibrosa del 
fruto que la contiene.—49 Los 
nativos de aquella zona en su 
necesidad de ganarse la vida 
se dedican a ia extracción de 
las dichas semillas, en lo cual 
invierten horas y horas acu
rrucados para obtener, al fina) 
del dia, unas pocas libras en 
ma) egtsdo, es decir, desechas 
o quebradas, cuyo precio no 
compensa el agotador trabajo, 
pues una libra es pagada a 
L 0.11. Tómese en cuenta, 
además, que las empresas con* 
sumtdoras del producto no lo 
compran si no es ya extraído, 
y que los que se dedican a tai 
faena cssi siempre terminan 
tuberculosos. —59 El poder
dante de m i representada, 
quien conoce muy bien las uti
lidades de la semilla del coro* 
zo, cuenta con una experien
cia ganada, trabajando largo 
tiempo en la Costa Norte del 
país, y luego, por el carácter 
de su profesión de Ingeniero 
Mecánico, ha inventado una 
máquina sencilla, capaz de ex
traer, sin perjudicar o desper
diciar la semilla en cuestión, 
unas 1.400 libras como mínimo 
al día, que equivale al trabajo 
brutal de varios hombres. Pue 
de asegurarse que esta máqai 
na aun asi sin perfeccionarse, 
es una evolución, o por lo me 
nos promete serlo, en el des
arrollo de la industria de acei
tes de nuestra patria.—69 En 
vista de lo anterior, y aunque 
el aprovechamiento del pro
ducto natural a que nos hemos 
venido refiriendo, es libre, y 
con el deseo de reconocer los 
derechos del Estado, y de in 
cluir esta actividad dentro del 
marco jurídico para que ad
quiera la importancia que sig
nificará muy luego dentro de 
nuestra economía, con respeto 
solicito en nombre de mía re* 
presentados, permiso para que 
estos se dediquen, amparados 
por el estado, al aprovecha
miento de la semilla de corozo, 
en Jos bosques nacionales com
prendidos en el departamento 
de Atlántida y Cortés. Y  co
mo tal actividad no esta ex
presamente considerada ni pre
vista en ia ley forestal vigente, 
tomando en cuenta los intere
ses del Estado en lo que se 
refiere a los recursos naturales 
de su competencia, mis repre
sentados se obligan: a) Infor 
mar a la Dirección de Recur
sos Naturales sobre las canti
dades en libras o toneladas 
extraídas en el mes.—b) In*

iormar sobre las cantidad̂  
vendidas a las industria.T 
ternas.—c) Informar 
cantidades mensuales *  
exporten.-d) Informar 8obí 
las zonas en que se *Xplot*¿ 
producto.-e) Enviar al 
nismo citado, copias sobre®" 
tudios, planos, etc., que»],!: 
pecto hsgan en el desarttft 
de su actividad— f) Su® ^ 
trar cualquier otro dato, m* 
sea importante para ]a 
reglamentación o tratamiento 
del cultivo o industria respes 
tiva.—g) Acatar y cumplir 
recomendaciones o dispone», 
nes emanadas de las autorid* 
des forestales.—Al Seflor Mi. 
nistro pido, admitir estasoH. 
citud, y como su trámite a» 
está contemplado pornoeetri 
ley vigente, requerir el dict* 
men de la Dirección de Recnr- 
sos Naturales, y, con éste, 
solver lo que proceda.—Acoas 
paño la carta-poder con qfc 
acredito mi comparecencia.- 
Tegucigalpa. D. C.. 3 de maj» 
de 1962.-U . Arriaga I.—Al 
Señor Ministro de Reettmi 
Naturales.—Su Despacho’’.^ 
Tegucigalpa, Distrito Cefitift 
a los diez días del mes deagok 
to de mil novecientos ntiwnti 
y dos.

R. Peña G.t
MtDistfo Recursos Natunto- 

por la ley-

25 O. 62.

Expropiación forzosa dettmA

El infrascrito, Secretorio dtl‘ 
Juzgado 19  de Letras del dtpsi- 
tamento de Cbolateca, psra h» 
electos del Artículo 1086 de) $• 
digo de Procedimientos, a) pu
blico en genera], bace saber: qs* 
en el juicio de expropiación torsBr 
sa de ios terrenos “ Los Mangúe 
y ‘Los patios” , promovidapiiffl» 
Municipalidad de Cboltttecs,co4r 
tra Miguel Brocks b. y otros,* 
encuentra el avalúo dado pord 
perito nombrado al electo It|* 
niero don Fernando Laozá &*• 
doval; y auto que dicen: “ ..«•p 
qne después de haber becfce *  
examen minucioso de )as a f 
ras localizadas en dichos lem*k 
considera lo siguiente: ett elfc" 
rreno acotado por ios seíka® 
Brocks existen tres casas de®** 
dera y bahareque, sitas i  1* ^  
go de la Panamericana, no 
loran porque es más convente*** 
que se respete la propiedad^* 
las casas y que, la

el futuro done a los
c o r r « p « r i #

m

parecer poique se ^
los Brooks la cantidad de 
ciemos si*te lempiras ses«»»f 
dos centavos, como el valor 
de los cercos de alambre coa 9*̂  
tienen acotado ese 
los seflores Higinio y . 
Martínez, se les reconozca laC**'

en
Brocks, el solar 
a esas casas. También soy 

se reconozca
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^  Am A»cl*rX<>* treinta y ale. 
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“ * *1  A , y « * «  4 [b o le ‘

2 * L « m  P O K * » : » ' ' 1" " 110

* r „ e i r « c M « .  »«■  P " « -  
* L * f  8 lg l » K > T * “ i  P « -  

L CU M  de « a d e r a  y  b a h !,r e * 

o p in ió n  18 M u -  

e0 e l í l , tu r o  
.ubica aprop iados a las 

^ « j a d a s  o  en caso  d e

“ daP,arse la u b lca ’  
d e u n *  ur_ 

S ^ H i a  « f ld e r n a ,  se lea re co -  

^ « 1  t fta la d q  d e  las m ism as  a 

{otea q a e  la M u n ic ip a lid a d  

d jad lca r». A  loa h e red e ro s  

A ¡ 0| | A Í¿ ft IC .  A «v a ra d o , « l e *  

!s c an tid ad  d e  c ie n to  

lem p ira s  tr e c e

Cisoeros R, Secretarlo” . — Cho- 
iuteca. cuatro de octubre de 1962.

J . R .  C tS N B feO S  R . ,  
Srio

n ,  15, 20 y  25 O .  6a.

R E M A T E S

casa»
mo-

Ja* 
fea a

«a *# *5*
f  nueve

c om o  e l v a lo r  d e  las  

de a lam bre q u e  poseen  y  

« u ,  ta J Ion lcJpaH dad en  e l tu tu - 

Its c fd S  lo te s  d e  te r r e n o  su- 

ad ecu ad os  p ara  las 

($M| 4|of poseen a lo  la r g o  d e  la 

P fW e r t c a n * ,  e x c e p tu a n d o  tina 

ja t o »  techada de te ja  q n e  d eb en  

1 dcffr‘ i<* r los m en c ion ad os  h ere* 

¿tros y  retirar su t e ja  p u esto  
qne la r^ e r ld a  con s tru cc ión  fu é  

fin e l p e rm iso  c o r re s *  

jg t ifep tq , d e  l a s  a u to r id a d e s  

M aatíp tift*. A U  s e f io r »  C le -  

amrfa- A rd o n a , se le  re co n o zc a  

k  a flt id a d  d e  cu a ren ta  y  c u a tro  

piras con  c ú re n la  y c u a tro  

cqtoym, c o n »  eJ v a lo r  d e  las c e r -  

aw qne acotan e l te r re n o  qu e  e s . 

1á aw ínaatnando. N o  se re co - 

sacen loa pastos p o r  ser n a tu re -  

fcs y no h ay  c u lt iv o s  q u e  a m e r i-  

tes s í  ava lú o , a e x c e p c ió n  d e  los 

frutales qu e  se les  re co n o zca  a 

jojp se&o^g M a r t ín e z .  Q u e  e s . .

A. López M uflo*.— Fer- 
«n 4 o  Lance S.— Sello.— J . R .
Ctaewa R., Srio............. Ju*
f*d* i9 de Letras Depar tamen< 
WL-Clwlpteca, dos de octubre 

pMliKryedenios sesenta y dos 
A*P* antecedentes el anterior 
«o to  y como se pide: tiénese 
Waceptado el valor dado a las 
'•floras y a ios perjuicios, por el 
M i®  Ingeniero don Fernando 

Saudoval, sitas en los te- 
OfW* “los Mangos'* y * ‘Los Pa- 

i *<H»e se refiere el dictamen 
■de fecha veintiocho de septiembre 
Pf^do. En virtud de no haber 
Módico en este departamento, 
®*®d* ae publique esta declara, 
f®® Por medio de avisos que se 

a lo menos cinco ve» 
«*» «  el diario oficial “ La G*-MiaH« M

^ P°r medio de carteles 
durante quince dias en la 

*®t* Juzgado, a fin de 
terceros a que se refieren 

^Artículos 1089 y  1090

E) infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
quince de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública su* 
basta el inmueble siguiente: 
Finca denominada B u e n o s  
Aires, sita en el Cantón Mu- 
sul», jurisdicción de Marcala, 
departamento de La Paz, de ca
torce manzanas de extensión 
superficial, cultivada en parte 
con café, huerta y otros árbo
les frutales, que limita: Al 
Norte, terreno Me Cristóbal 
Urquía, cerco y zanjo de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno de 
Becario Urquía, zanjo de por 
medio; al Este, terreno de los 
herederos deValeriana Urquía 
y Francisco Urquía, zanjo de 
por medio, y at Oeste, terreno 
de Cristóbal Urquía y Tiberio 
Bautista. Inscrito bajo el nú
mero 511, Folio 466, del Tomo 
39 del Registro de la Propie* 
dad Inmueble de la Sección 
Judicial de Marcala, departa
mento de La Paz El inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas 
que los señores, Benito López 
Rodríguez y Gustavo López 
del Cid, adeudan a dicha Ins 
titueíón, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 
partes de L 1.700.00, valor 
asignado por las partes en la 
escritura de hipoteca autori
zada en la ciudad de Marcala, 
el 15 de abril de 1959 por el 
Notario Víctor Hugo Rodrí
guez Vásquez.— Tegucigalpa, 
D. C., 18 de octubre* de 1962.

cuenta y tres varas cuadradas 
y doscientas noventa y  dos 
milésimas de vara cuadrada, 
situado en el barrio de El Per
petuo Socorro, de la ciudad de 
Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano que elaboró el Ing 
don Francisco Prats, con el 
número doce, y mide y limita: 
A.1 Norte, cincuenta varas, con 
lotes cinco, seis y siete; al Sur, 
cincuenta varas con lote núme
ro catorce; al Este, diez y  siete 
varas seis centésimas, con lote 
número cuatro, calle de por 
medio, y al Oeste, diez y siete 
varas seis centésimas, con lote 
ocho; dentro de dicho solar hay 
construidas una caaa de beha- 
reque, de seis por cinco varas, 
con un corredor de seis varas

de la loMfioaoióo "San Pablo" .  
r al Oeste, resto de los lotea cinco 
1 sala de propiedad da Oscar ZA- 
uiga Visque**, inscrito al dominio 
a au favor al número U3, folio» 127 
y US del Tomo 12d, del Registro 
de la Propiedad Inmueb l e  de 
este Departamento” . Dicho In
mueble fué valorado en la canil
lad de treinta mil lempiras......
(L30.000.00),yae rematar* para ha 
oer efectiva cantidad de lempiras 
que el sefior Lula Magín Banegas 
debe a loa seOorea Henry Jeaae y 
Adela Travieso de Jeaae. Se ad
vierte que por tratarte da segunda 
lioltaoión cualquier poatnra es há
bil.—TegucHralps, D. C., 8 dj oc
tubre de 1962.

R o l a n d o  G a b ? U  P x b l a , 
S rlo .

Del 18 ai 260. «8.

de largo por tres de ancho, j El infrascrito, Secretario del
una cocina de tres por tres] juzgado de Letras Primero de 
varas, y en el corredor hay un 
cuarto de cuatro por tres varas, 
diez y sais piezas construcción 
de tablas, de cuatro por cuatro 
varas, de las cuales siete, tie»

io Civil deí departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 

nen pisos de ladrillo de barro; | audiencia que se celebrará en 
once cocinas también paredes e) local Que ocupa este Juzga- 
de tabla» de doB por tres varas; do. día treinta de octubre 
dos servicios sanitarios, un del corriente año, a las diez 
baño, dos lavanderas de ce- i de 1® m a ñ a n a ,  se rema 
mentó para ropa; una pila para tarán 1 o s muebles siguien 
almacenar agua, una cloaca tef : U n a  Refrigeradora vi- 
propia y  servicios de agua y  trina marca Frigidaire, color 
luz eléctrica; el solar está cer» blanco, con tres depósitos y su 
cado con madera. Dicho ia- respectivo motor, la que se 
mueble fue valorado por el I encuentra eo buen estado, _ 
Perito nombrado al efecto, enj funciona directamente sin ne~ 
la cantidad de veinticinco mil eestdad de transformador. Se*
quinientos lempiras............. J senta y nue v e  botellas de
(L 25 500.00), y se rematará! o rea: Una botella de licor 
para con su producto hacer Benedictini; cuatro botellas de 
efectiva cantidad de lempiras] aí?u* mineral Vícky; una bote* 
que es en deberle la señora] Na de wishky Ballantini; una 
Narcisa Valladares, al señor botella de vino tinto Marfil; 
Andrés Reyes Noyola. Se ad~ seis botellas de vino Soberano 
vierte que por trataise de se- dos botellas Ron Colonial; on 
gunda licitación, cualquier pos- ce botellas Marfil Seco Espa- 
tura es admisible.—Tegucigal-|*ol; doce botellas vino Here- 
pa, D. C-( 20 de octubre de deroa del Marqués del Riscal

*089 y 1090 del 
0 de Procedimientos, pue. 

•°ücitar lis medidas precau*
V *  en dichos artículos setodas

Artículos 1085 y 
«o. . ^  Código de procedí. 
'J * * * ~ “NotUÍqneae. —Sello. —  

Hnfloi. -  Sello.— J. K.

R o l a n d o  O a b c í a  Pbbj-a. 
S rlo .

Del 22 O. ai 13 N. 62.

1962.
R o l a n d o  G a b c U  P * r l a , 

S rlo

Del 23 al 31 O. 62.

dos botellas de vino Tres Be 
mies; upa botella de Brandy 
dos botellas de Ron Carioca 
I cinco botellas de Old-Pensio* 
ners London Dry Gin; tres bo
tellas de Vermouth Blanco Mi- 
rafiori Di Torino; cuatro bo-El Infrascrito, Secretario del Jus

tado de Letras P r i m e r o  de lo. „ TT 
Civil, de eate departamento deJ telias de Vermouth Miraflor; 
Francisco Morazán, al público en dos botellas Pepermet; una 
general y para loa efectos de ley, botella de Vodka ya comenza 
hace saber; que en la audienciaUg; una botella Cointream;

. r a K . r  h ^ b i e n M  f u ^ v ^ a d »
de octubre del corriente afio» a las I ®1 Perito nombrado al efec* 
nueve y media de la macana, aejto, en la cantidad de mil die-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
Francisca Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que se celebrará el 
día lunes cinco de noviembre 
próximo, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública 
subasta, el inmueble siguiente: 
“ Un solar de ochocientas cin-

rematari el Inmueble que ae des 
cribe a continuación: “Una caaa 
de paredes de piedra y ladrillo, te 
jada, oompueata de una sala gran- 
je, un cuarto, una bodega y gara 
ge, ubieada en un aolar, situado en 
el Barrio Ki Manchén, de eata ca
pital, de ccho metroa setenta cen
tímetros de frente, por veinticua
tro metros de fondo: todo con eatos cualquier postura

ciocho lempiras (L  1.018); se 
rematarán para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Raúl Du- 
va) Coeto al señor Enrique 
Amador. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 

es hábil.—

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
francisco MorBzán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa eBte Juzga
do, el día lunes diecinueve de 
noviembre del corriente año, 

las nueve y media de la 
mañana, se rematará el in
mueble siguiente: Una casa de 
dos pisos, construida de pare
des de adobes, siendo Isa di
mensiones del piso bsjo: Una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas de largo por ocho de 
ancho; cocina de seis varas de 
largo por cuatro y media varaa 
de ancho; un comedor de cua
tro y media varas de largo y 
y cuatro y media varas de an
cho; un servicio de dos varaa 
de largo por tres y media de 
ancho; un comedor de dos y 
media varas de largo por nue
ve de ancho. Piso alto: una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho; 
dos servicios de cinco varas de 
largo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 
y media de largo, por dos y 
media varas de ancbo; una te
rraza sobre la cocina» de nueve 
varas de largo, por ocho de 
ancho. Limita: Al Norte, cua
renta varas, con propiedad de 
los herederos de Narciso Fon- 
seca; al Sur, cuarenta y siete 
varas, calle de por medio, con 
casa de Santiago Rodríguez; al 
Oriente, cuarenta y cinco va
ras, con solar de Manuel Agui- 
lar y Francisca Alvarenga; al 
Poniente, con la escuela de 
varones, calle de por medio* 
Inscrito el dominio a favor del 
señor Esteban Rodríguez, con 
el N9 182 del Tomo 14 a Folios 
123 al 125 del Registro de la 
Propiedad de Yuscarán, de
partamento de El Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el 
señor Esteban Rodríguez, es 
en deberle al Banco Atlántida, 
S. A .; fue valorado por el Pe
rito nombrado al efecto, por la 
cantidad de veinte mil lempi
ras, (L 20.000). Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de oc
tubre de 1962.

Ro lando  García P e r l a ,
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

limites: al Norte, iota veintiuno Tegucigalpa. D. C., 16 de oc- 
de la lotificadón ' Jardín de las 
Collnaa”; al Sur, mediando calle de 
ia lotificadón “San Pablo”, lote 
de resarva número uno, de don Al
fredo García Z. y don Simeón Mar
tínez; al Este, lote número siete.

tubre de 1982.
R o la n d o  G a b c ía  P b r l a ,  

Srlo.

Del 19 al 27 O. 62.

El infrascrito, Secretario del 
juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en
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el local que ocupa eBte Despa
cho el día lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de la 
mañana» se rematará el in
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
parcela contigua a Iob lotes a) 
y b); mide como media man
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene los si
guientes límites especíales: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, con carretera que 
conduce a San Juancito y ra
mal que conduce al Parque de 
las Naciones Unidas; al Este, 
con el lote a), y al Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baba* 
reque, cubierta con teja de un 
cuarto’ '. El dominio se en* 
cuentra inscrito bajo el núme
ro 48, folios del 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble fué 
valorado por el perito nombra
do al efecto, en la[cantidad de
quince ro i 1 lempiras........
(L  15.000.00) y se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Sergio R. Pagoaga al Banco 
de la Propiedad, S. A., se ad
vierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo—Tegucigalpa, D. C., 
28 de octubre de 1962.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 25 O. al 16 N. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y/ s* posible fue
re, a máquina.

número 48, Folio 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble se ha
lla ubicado en Las Crucitas. 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción’7. El inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8.000 00) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
al “ Banco de La Propiedad, 
S. A.” ; se advierte que por tra* 
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D-C.( 
23 de octubre de 1962.

Ro l a n d o  G a r c ía  Pe r la , 
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú 
blico en genera) y para los 
efectos de )ey, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra
rá en este Juzgado el día vein
tidós de noviembre del año en 
cureo, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueble si 
guiente: “ Una casa construc
ción mixta de piedra, ladrillo, 
techo de tejas, con instalación 
de agua, un inodoro en servi
cio, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tanque 
para agua caliente, lavatrastos, 
lavandero, pila para agua; di 
cho inmueble mide 11 varas de 
frente por 7 de fondo, todo 
construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 217< t 
varas cuadradas, con éstos II 
mites y dimensiones: al Norte 
40 70 metros, limitando con te 
rreno nacional; al Sur, 45.46 
metros, con la carretera que de 
esta ciudad conduce a San 
Juancito; al Este. 37.50 metros, 
con resto de la propiedad del 
señor don Sergio Pagoaga. y 
al Oeste, 33 metroB, con terre
no nacional, inpcrito bajo el

El infrascrito, Secretario del 
uzgado Prim ero de Letras de lo 

1 J v il del D epto. Francisco Morazán 
al p ú b lico  en general y  para los 
efectos de  ley, hace saber: que en 
a audiencia señalada para el día 

m iércoles veintiuno de noviembre 
próxim o, a las nueve y  media <k 
a mañana y  en el local que ocu

pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la  finca llamada 
V illa  Cristina, compuesta Je los 
inmuebles siguientes:

a ) Lote llam ado 7<La Sabrose
ra” , sita en Monte Grande, for
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
imitada así: al Norte, potrero de 
élix R odríguez y  terrenos incultos 

de doña Ram ona viuda Je Girón; 
al Este, cañaveral de Florencio 
A rm ijo  y  labranza de Manuel Co- 
lindres; al Sur, el Cementerio, me
diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarranas y  labranza 
de Teresa Garraendia, y  al Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame- 
tepe de p o r  m edio ; otra porción de 
seis y  inedia manzanas de super
ficie, acotada con alambre espigado 
y  mótate, lim itada: a] Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia M artín ; al Sur, posesión de 
Irene v . de A rm ijo , mediando ca
llejón , y  al Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y  otra por
ción de tierra, de 4  manzanas de 
extensión, lim itada: al Norte, Oeste 
y  Sur, con  propiedad de Cecilia 
M artín, y  al Este, con posesión de 
F lorencio A rm ijo, y  otro lote como 
de och o  manzanas de superficie, 
cercado de alam bre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito R am írez y  Celia Martín; al 
Eate, posesión de Florencio Armi- 
jo , y  al Oeste, propiedad de Félix 
R odríguez. Los lotes anteriores

forman un solo cuerpo, de cua- 
renta y  ocho manzanas de exten* 
sión, y se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tres a folios 
veinticuatro y  veintisiete del To
mo noventa y  siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b ) Potrero llamado “ Zan
ja  Honda” , como de cuarenta y 
seis manzanas Je superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju 
risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y  Juan Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
ció Carias, callejón de por medio; 
y  al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y la Je Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam
bre espigado, limitado: A l Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y  de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por m edio; al Es
te, posesiones de Norberto Carias 
R. y  Tiburcio Carias Cáceres, ca 
mino Je por m edio; y al Poniente, 
propiedad de Florencio Varela, 
mediando calle Cuyametepe; ins
crito con el número cuarenta y 
cuatro a fo lios  veinticinco y vein
tiséis del Tom o noventa y  siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c ) Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado “ La Ciénega” , de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y  limitada: A l Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
José María Agurcia, callejón de

Eor m edio; al Sur, propiedad de 
eandro García y  otros; al Este, 

p rop iedaj de Emilio Handal, ca
llejón de por medio, y  al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón ; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y  siete a folios veintisiete 
de! Tom o noventa y  siete del mis
mo Registro de la Propiedad de 
este Jepartamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo

pe Quezada, adeuda n dicha Ins
titución, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes d e ............
L 38.550.00, valor asignado por 
las partes en la escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mil nove
cientos cincuenta y  seis, por el 
Notario Darío Montes. —  Teguci
galpa, D. C., 18 de octubre de 
1962.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
Je veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo, construcción de 
madera y  cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar Je treinta y  cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límites que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y  solar de la familia 
Ebanks y  Alfred Parchment, y  al 
Oeste, casa y solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.374, fo lio  235 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b ) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me
nos, en e! lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja, 
cultivado en su m ayor parte de 
cocoteros y  árboles frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
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Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
JWa del Departamento de Oambtoa.

pos manglares y canal munido, 
al Este, terreno nacional in I » 
al Oeste, terreno nacional £  V ‘ 
terreno de los heredero» de 
Zapata Terreno qUe está £ ?  
en el lugar conocido con * * *  
bre de La Laguna. Inscrito T t  
vor del señor Hunter con el £  
mero 1.545 y el 1  54*  <•„». ** 
del Tomo V Í ¿  f c * *  *  
Propiedad Inmueble del i i *  U 
jnento de Islas de la 
Otro lote de terreno 
manzanas de extensión má» 
nos, cultivado en su mavn*° 
de árboles fru,„le„ 
en estado de produccifr^ g  
en el lugar denominado La U ?  
na, en la Isla de Guanaja c o X  
limites siguientes: al No** „ 
piedad de James Bodden; ai ¡w 
canal público o municipal v 
piedad del señor Horwey Humer
al Este, propiedad de Walde*»; 
Coopcr v a l  Oeste, p rop ie^  fe 
James bodden. Inscrito a favorito 
señor Hunter con ej número 1 57» 
folio  234 de! Tomo VI del U  
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Islas de I» 
Bahía; J ) Un lote de terreno lla
mado Indian Hill, situado en 1» 
Isla de Guanaja, de siete acra de 
extensión superficial, cultivado ea 
su mayoría de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte y Este, manglires y eí 
mar; al Sur, Cementerio General 
y manglares, y  al Oeste, terrero 
del señor W. K . Borden y propie
dad del señor E. S. KirkomelL 
Inscrito a favor del señor Hmter 
con el número 1.372 folio 233 ¿el 
Tomo VI del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Islas de la Bahía; e) Un lote 
de terreno de una manzana de «• 
tensión, poco más o menos, qse 
limita: al Norte, Este y Oeste, te
rreno nacional inculto, y al Sm̂ 
propiedad de los heredero* de Ra
fael Zapata; se encuentra cuftivade 
de árboles frutales. Inscrito a fe 
vor del señor Hunter con el rá 
mero 1.547 folio 358 del T «  
VI del Registro de la PropieW 
Inmueble del departamento de fe 
las de la Bahía. Los inmueblestt 
teriores se rematarán para con t» 
producto cancelar cantidad de ^ 
ñero que el señor Harry H. H® 
ter Jr., adeuda al Banco Naci«w 
de Fomento. Se advierte qw P® 
tratarse de primera licitado# a 
se admitirán posturas que o® 
bran las dos terceras partes *  • 
L 11.562.00, valor asignado !» 
las partes en la escritura de h y  
teca autorizada el 12 de n w ^ J j 
de 1957, por el Notario BW» 
Funes Barahona, en la a w j j*  
La Ceiba, departamento de 
tida.— Tegucigalpa, D. C., 1° 
octubre de 1962.

Rolando García Per̂ > 
Secretario.

Del 17 O. al 8 N. 62*

N o t a :
S . .upüco a 
original** P**» pobHe®»1 

LA GACETA. 10
birlo* con toda 

manchas ni berr®*®*
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